
Niím. 75. Martes 17 de Setiembre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periddíco en la calle 
del Temple núm, 32 á 4. rs* 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de pone. 

. j:. v-V, 
Los artículos y avisos se 

recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
de Z a r a g o z a . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Junta de Acémilas de Zaragoza y sus partidúé 
Judiciales. 

Hallándose en poder del recaudador D . Pedroí 
Mendigacha que vive en la plaza de la V e r ó 
nica tiúm. 3 , el importe de las acémilas qus 
correspondieron á los pueblos de los partidos j u 
diciales de Zaragoza en la primera contrata qua 
dió principio en i¿ 9 de Mayo y finó en 301 
de Noviembre de 1838 las cartas de pa
g o , se hace saber á los ayuntamientos de los 
pueblos, que en el término de diez dias á con
tar desde esta fecha se presenten á recogerlas dé 
roanos de dicho recaudador entregándole los 
recibos interinos que les dió al tiempo de ha
cer las entregas, y satisfacer los cupos que les 
han cabido por la segunda y tercera contrata, 
cuyas cantidades se insertaron en el Boletín 
oficial de dos de Abr i l núm. 27^ pot lo tocan
te á la segunda que rigió desde primero de Ene
ro hasta 30 de Junio de este a ñ o , siendíi igual 
en la tercera ó actual que finará en 31 de D i 
ciembre próximo viniente; de modo que lo qua 
están debiendo es el doble de la cantidad desig
nada en dicho Bole t ín ; en la inteligencia que 
si ea el término prefijado no concurriesen i 
recoger las cartas de pago de la primera contra
ta y á satisfacer lo correspondiente á la segun
da y tercera, se despacharán los correspondien
tes apremios. Lo que se hace saber de órden de 
la Junta. Zaragoza 16 de Setiembre de 1839.^1 
E l Alcalde i . ® presidente, Francisco Perea de 
Pé rez . 

Subdetegaciott de Rentas Nacionales de esta 
Provincia, 

E l Jueves 19 dá los corrientes á las diez de 
Su mañana se procederá rt la venta de dife
rentes géneros en Lotes de varias cantidades, 
sirviendo de tipo la tasación de los mismos, cu
ya ¥énta se verificará en pública subasta adju
dicándose cada Lote al mejor postor, conti
nuándose la venta al pormenor de los mismos 
ge^etos y á la misma hora de las diez ei V i é r -
nes ao de los corrientes hasta cantidad de cua
renta mil reales vellón, y asi sucesivamente pot 
Lotes y al pormenor con un dia de intermedio? 
debiéndose advertir que los píecios para el por
menor son iguales que los de los Lotes y para 
satisfacción del público se hallarán de manifies
to en el acto de la Venta. Zaragoza 14 de Se
tiembre de 1839.~Juan José Llamas.mPor man
dado de su Señoría, GorgOnío Arnés . 

La conduta de médico del lugar de Novallaa 
en el partido de Tarazona de esta provincia , se 
halla vacante ; su dotación es la de 3000 rs. vn . 
anuales satisfechos por su ayuntamiento para el 
29 de Setiembre de cada a ñ o ; los aspirantes que 
se hallen con sus correspondientes títulos que de
seen obtenerla, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al alcalde del mismo hasta San Migue l 
del presente mes en cuyo dia se proveerá. 

La conduta de Cirujano de la v i l l a de la 
Almolda se halla vacante; su dotación ha sido 
hasta el presente año 5./00 rs. v n . ; y por re
solución del Ayuntamiento se ha declarado par
tido habierto. E l que quiera pretenderla se p ie» 
sentará hasta el dia 29 del actual. 
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T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . MES D E AGOSTO D E 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha lesoreria j depo

sitarías subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado con arreglo á Realet 
órdenes é instrucciones. 

C A R G O . Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Julio último. * . 
Recibido por equivalentes á provinciales. . . i Í . 
Por paja y utensilios 
Por aguardientes. • • 
Por penas de Cámara . r. . . . . . ¿ . * . 
Por derecho de puertas. . i . i . . . . . . . . . 
Por aduanas. . . . ; . . . . . . . . . . . . . 
Por comisos. . . . . . . . . . . * . • • 
Por tabacos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por sal. . . .; > . . , . . . . . ¿ < v • . . 
Por papel sellado. . . . . . . . . . . . . 
Por documentos de giro. . . . . . . i . . i . . 
Por salitre azufre y pólvora, i . . '¿ . . . * . 
Por reintegros. . . . . . .. . . . . . . . . 
Por descuento gradüal de súéídos. . . . . . . . i 
Por el 10 por 100 dé Administración de partícipes. 
Por arbitrios de cuerpos francos . . . . . 
Por arbitrios de Amortización. . . . . . 
Por contribuciones extinguidas 
Por contribución extraordinaria de guerra. 
Por idem del medio diezmo. ¿ . . . . . 
Por partícipes de aduanas, i . . . . 
Por depósitos de comisos. 4 . . . . i 

Total 
Data. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . 
Por id. de gastos ordinarios y estfaórdinarios de iodos ramos. 
Por consignaciones á fábricas, . . . . . . . . . . . . 
Por devoluciones de todas clases . . . 
Por satisfecho á partícipes de id 
Por libranzas de la Dirección general de Renías. . . . . 
Por trasladado á las cajas de líquidos del Tesoro. . . . . . 
Por id. á la de Amortización 

Total. 

Importa el Cargo. 
Idem la Data. . 

Resumen. 

1051,546, 1 

63 082,14 
19.061,19 

6oo; 
22.817,22 
44-3í*4,32 
11.580,1 2 

171.760, 9 
22.755, 5 
S3-26o> 9 

2-493-.30 
¿.690, 

333;11 
520, 3 

g.626,22 
352, 9 

5 942, 
5.312, 

i 36 292; 5 
14.000, 
26.266,22 
93 43^17 

42.852,20 
81-507^ 5 

858,11 
104.980,10 
26,266,21 
39.860, 

662,734,12 
3.281,31 

962.341, 9 

2.010.307,17 
962.341, 9 

Existencia pará 1° de Setiembre. . . 
L a cual se halla 

E n metálico. . 115 342,31) 
E n papel . 932.623,111 

Zaragoza 10 de Setiembre de 1839. Simón Roby de Vives.: 
ceta.^V'.' B(.'= Llamas. 

1.047.966, 8 

1.047.966, 8 

Igual. 
Pascual de Un« 



4 
T E S O R E R I A DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES DE A G O S T O D E 183.9. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dichaTesorería y. JDepo-
si tar ías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales órdenes é instruc dones 

C A R G O . Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Julio último. . . . . . . 294.186,24 
Por entregas hechas por ias Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos 662.734,12 
Por reintegros. . I 4 5 2 J ^ 

Total. 958 373, 8 
Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. * 5.601,22 
Por id. al de Guerra . . . . 590.619,31 
Por id. al de Hacienda 20.280,1a 
Por id. á libranzas del Tesoro público. . . . . . . . . . . . 38.000, 
Por pagarés cangeados, cupones y otros efectos de la anticipación 

de 200 millones, amortizados 11.019, 5 
Por devolución de exención de la suerte de soldado. 700, 
Por reintegro de mayor cantidad ingresada en esta caja procedente 

de la 3.a parte de haberes retenido á los jueces de i .a instancia. 1.000, 

Total. . . . . . . 667.221, 2 
RESÜMEÍÍ. 

Importa el cargo. . 958.373, 8 
Idem la data 667 221, 2 

Existencia para i l de Setiembre, . . . 291.152, 6 

L a cual se halla 

E n pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 209.300, ^ 
E n villetesde id. de l̂ a requisición de caballos; . . . 80.400, C 291.152; 6 
E n metálico « . 1.452, 6) 

Igual. 

Zaragoza 10 de Setiembre de 1839. ~ Simón Roby de Vives,= Pascual de Un
cela— Ví B?— Llamas. 

Reglamento provisional para la administración Ordenanzas para todas las Audiencias 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi - la península é Islas Adyacentes, apro-
aaria , con arreglo al Real decreto de 26 de -Se- badas $ ^ en R e a l Decre to de 
..embre de , 835, y dernas Reales órdenes aclara- ^ de , ^ se hallan venales 
tonas, comanicadas posteriormente, concernientes , , JU , „ , , 
á dicho reglamento. Un cuadernito en 4. <>: se en la emprenta de este periódico, calle del 
halla venal en la imprenta nacional, calle del Temple número 32 d 6 rs. 
Temple núm. 32 y en la de Ramón León calle 
de la Cedacería i 4 rs. va . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


